
PERGAMINO,fieyo 15 do 19136.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JORCE E.YOUNG 

SU DESPAUfi0  

Ue mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.ia ORDENANZA que-

esto fi.Cuerpo aprobó por unanimidad on 14 i'rimero Zesidn Ordinaria --

realizado el dfa 9 de Mayo del cts.año,e1 considerar ol Expediente:B-

25-86 BLOQUE DE CONCEJALES U.C.K.Presenta Proy.do Jrdonanza Rolf:Crea-

ción Comisión Permanente Antena Repetidora p/Administración de la mil 

Sancionándose la siguiente: 

O iZDENANLA: 

ARTICULO 1°-  Créase la COMISION PERMANCNIE ANTENA lEfETIOtEA DL TUL- 
  VISION que estará integrada de lo siguiente manora:será-
presidida por el Señor Intendente Municipal,dos (2) representantes de 
la Secretaria de Obras y Servicios Pdblicos, un (I) representante do-
lo Cámara do Comercio,un (1) representante del Colegio do Ingenieros, 
un (I) representante de la C.E.L.P.,dos (2) representantes por el fi.- 
Concejo Deliberante.- 

WICULO 2°-  Serón funciones de la citada Comisión.- 

1) Aconsejar y planificar cl funcionamionto,conscrvación y-
mejoro del Sistema Televisivo.- 

2) Realizar las gestiones necesarias ante los canelos Je te 
levisión,C.O.N.F.E.R. y otros organismos estatales.- 

3) Administrar los fondos destinados el mantenimiento do lo 

repetidora.- 

4)Dicter el reglamento interno para su mejor funcionamiento. 

ARTICULO 3 °-  Comunlquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicio la oportunidad para salu-

darlo con le consideración más disti 
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JUAN INAIWONATO 
oavcoan ol o 

SOMMIlliCper.140 Calumnia 

ORDENANZA N° 994/86.- 
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